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La democracia es la extensión universal del estatuto pleno de la ciudadanía. 

Con ella una sociedad es capaz de permitir que todos sus miembros disfruten de sus 

derechos civiles y políticos sin que quepa ningún tipo de segregación, incluida la 

política. 

España es una democracia consolidada, gobernada por el Estado de Derecho, 

que siempre busca la defensa de los derechos y libertades de sus ciudadanos, 

aplicando todas las salvaguardias democráticas. Bajo la actual Constitución de 1978, 

España ha disfrutado del más largo periodo de concordia, crecimiento económico y 

bienestar de su historia. Cataluña ha participado en todo ello como región rica y 

próspera que disfruta en el marco de un Estado ampliamente descentralizado, de un 

alto grado de autonomía política y autogobierne. 

En España nadie es perseguido por sus ideas. Cualquier aspiración política 

puede ser expresada y canalizada a través de vías legales. Precisamente nuestra 

Constitución permite la reforma de sus principios más fundamentales, incluidos los de 

soberanía y unidad, a través de un procedimiento con garantías y mayorías cualificadas 

que los secesionistas han ignorado de manera deliberada. 





El Consejo de Europa como organización internacional de ámbito regional 

destinada a promover, mediante la cooperación de los Estados de Europa, la 

configuración de un espacio político y jurídico común en el continente, sustentado 

sobre los valores democráticos, los derechos humanos y el Imperio de la ley, cuenta 

con el apoyo de España por encontrar en dicho órgano un espacio jurídico con 

garantías mínimas compartidas, sin líneas divisorias, en tres pilares: la defensa de los 

derechos humanos, la democracia pluralista y la primacía del derecho, y ello incluye la 

lucha contra la discriminación de las minorías, la xenofobia, el crimen organizado y el 

terrorismo. 

Por último, ninguna democracia consolidada puede aceptar un desafío a su 

orden constitucional y a su integridad territorial que busque la imposición por la fuerza 

de un proyecto de ruptura. Una comunidad internacional en la que el Estado de 

Derecho prevalece no puede aceptar el comportamiento antidemocrático de unos 

pocos que ignoran los derechos de todos los demás y que quieren subvertir 

unilateralmente los principios y valores en los que se funda la coexistencia 

democrática en una sociedad avanzada. La primera condición para el funcionamiento 

de un sistema democrático es el respeto a la ley, fuera de la ley no hay democracia. 




